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MADRID: Un roes, 1 p eseta .— Trim estre, 8 pesetas. 
PROVINCIAS: Trim estre, 4 pesetas; por corresponsal, 4‘50itl. 
E X T R A N JE R O : T rim estre. T ÍO  id.
PO R TI’CAL: Trim estre, 6 id.
ULTRAM AR: Trim estre, 15 id.

E l  P opdlar oo se publica los días festivos. Toda la  corres- 
TOndencia se d irig irá  al director de EL P opbla» , calle  del Pra­
do, núm. 15. cuarto principal, izquierda.

X

FUNDADOR: D . Miguel P . G ard a. 
D IR E C TO R -PR O PIETA R IO : D . Santiago Aram bilel. |

PUNTOS DE SUSCRIPC ION

Madrid, lunes 17 de Abril de

Bn Madrid, en la  Adm inistración, calle del Prado, núm. 15, 
cuarto principal, izquierda, y  en todas las principales l i ­
brerías. En provincias, loa corresponsales libreros.

PreeiM  de los anuncios: 23 céntim os de peseta linea á los su s- 
cnp teres y doble ( recio & los que no lo se o n .- 'I .o s  com u­
nicados y demás inserciones en e l texto  del perió ;ico, 1‘50 
pesetas lín ea .— En prim era  ̂lana, 2-50 pesetas lín ea .—Los 
anuncios cerrados á prtfcios convencionales.

La mano de periódicos de 25 ejem plares, 15 céntim os.

S 4 N T 0 _ D E  HOY
San Aniceto, obispo y mártir y la beata 

María Ana de Jesús.
De m añana.—San Euleterio, obispo y már­

tir.

Balumba legislativa
Incalculables son los daños que ocasio­

na á la producción y a la industria el con­
siderable uiímero de disposiciones con tra­
dictorias que ofrece la balum ba lefl^iMlativa 
que la  adm inistración pública tiene que 
consultar para resolver las dudas y recla­
m aciones de los perjuidicados en las reso­
luciones que se dietan. *

Así sucede c o q  las leyes m unicipal y 
proTincial relatiram ente á Reales órdenes 
y  Reales decretos sentencias, dictadas con 
posterioridad; con la ley de ferrocarriles 
v igente y con bu reglam ento, con el códi­
go penal y muchas disposiciones de Sani­
dad y d>í Beneficiencia y otras tantas que 
pudreran encontrarse,

Arrastra consijfo sem ejante anom alía la 
fatal consecuencia de que en un centro ad­
m inistrativo se resuelve nn asunto con su­
jeción  extricta  á un precepto legal, y ape­
lada la resolución al superior se resuelve 
lo contrario aplicando otro, tam bién vi­
gente, surgiendo por esta misma causa el 
sinntimero de competencias que sosUen'e á 
diario la adm inistración con loa tribunales, 
conflctos que á todo trance es preciso evi­
tar ai se quiere hacer ju stic ia  eficáz, pues 
m ientras se resuelvan pasan los años y s a ­
len perjudicadas am bas entidades á la vez 
que los interese.? públicos y particulares.

Las fuuestas consecuencias de tal confu­
sión saltan á  la vista del menos lince, s ien ­
do la más notable la  de que prevalecida de 
ello, im pera el favoritism o contra la razón 
y  la ju stic ia , pues no falta  cuando co n v ic ' 
ne, quien sej>a encontrar en la colección 
legislativa una Real orden ó un articulo de 
un reglam ento para saturar de legalidad 
con la pretensión más descabellada.

Así es que hemos visto en la  p ráctica, no 
hece muchos años, el caso por demás in a u ­
dito é inconcebible de haberse dictado por 
el m inisterio cinco resoluciones distintas 
en cinco expedientes exactam ente iguales 
en su forma y en su esencia. Se trata  en 
ellos de una corrección im puesta por un 
alcalde y confirm ada por el Gobierno de 
provincia, mediando los mismos docum en­
tos justiñcativos, informes y razonam ien­
tos, asi como los mismos fundam entos le ­
gales Pues bien: modificando la  superiori­
dad de su criterio en cada uno de estos 
expedientes, decide: en el prim ero, no ha­
ber lu g ar á resolver, por tratarse de un 
asunto contencio jo  adm inistrativo, y haber 
dado fin á la vía gubernativa la providen­
cia  del gobernador; en el segucdo, revoca 
la  resolución de éste y  ordena la devolución 
de la m ulta; en el tercero, se declara la re ­
clam ación fuera del plazo que concede para 
ello la ley; en el cuarto, se confirm a la  re­
solución que se dice dictada con arreglo á 
con arreglo á derecho, y  en ai último se 
devuelve el expediente para que se amplíe 
con  nuevos documentos. iR üum  teneaiisi

Como se ve, el asunto merece tom arse en

serio, y  proceder, por quien corresponde, á 
la revisión de to ia s  las leyes, decretos, 
reales órdenes, reglam entos, sentencias, 
circulares y demás que in tegran  nuestro 
derecho adm inistrativo, y despué.s de con­
cordadas unas con otras, y tod->s con las 
vigentes, en m ateria crim inal y civ il, c la ­
sificarlas por el M inisterio respectivo, for­
mando c lecí'.iones especiales para cada 
ramo, donde pueda alcanzar quien lo nece­
s ite , la prescripción legal, auténtica y vá­
lida que deba servir de patrón ó norma en 
cada caso, declaréndose n u l‘S y sin valor 
n i efecto alguno, todas aquellas que no es­
tuviesen comprendidas en la colección ofi­
cial. •

D E
£1 impuesto

D E R iS G H O S  R E  A. L E S

La Gaceta publica la Real orden en que 
se modifican algunos extremos del decreto de 

4 de Abril último.
La importancia que tiene el asuuto y la opo- 

sicion qae suscitó nn los ageuies de cambio, 
nos mocven á pablicar integro el texto de la 
Real orden, qne dice así:

limo. Sr.: Vistas las solicitudes dirii^idas i  
este ministe.^io por la junta sindical del Cole­
gio do Agectes de cambio y Bolsa do Madrid 
y por la Sindicatura del gremio de comercian­
tes y banqueros de esta corte, pidieodo acla­
raciones al Real decreto de 4 de Abril corrien­
te, publicado en la &ctceta del día S del mis­
mo; y

Considerandb que el impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes sólo puede gra­
var los actos y contratos celebrados, no las 
gestiones preparatorias para llevarlos á efecto, 
y por coüsiguietite, cuando se ha exigido qus 
la Dirección de ia Deuda, Bancos y socieda­
des aludidos en el art. 4.® del Real decreto 
mencionado no estampe ia nota de corriente, 
sin la justificación del previo pago del impues­
to, se ha entendido aludir á los casos en que 
éste se hubiese legalmente devengado:

Considerando que, asi en el reconocimien­
to previo de los valores públicos para la cele 
bracion del contrato de préstamo con garan­
tía. corao el que tiene lugar para llevar ¿ cabo 
el de compra, cuándo éste es condicional, no 
ha llegado aun el momento de exigir el im ­
puesto, en razón á que ni el préstamo con 
prenda se ha efectuado, por f.iltar la entrega 
de la cosa, ni la venta so ha perfeccionado por 
estar pendiente de la condicion á que se su­
bordina:

Considerando que en nada ha alterado el ar­
tículo 5.® del Real decreto de 4  de Abril co­
rriente la ley de Bases de 30 de Junio del ano 
último, ni la de 25 de Septiembre siguiente al 
disponer que no se entreguen los depósitos de 
valores ó efectos públicos á distintas personas 
de las qae los onstitoyeran, sin que previa­
mente justifiquen el pago del impuesto que se 
devengare; puesto que tal disposición lejos do 
gravar los endosos, como se ha supuesto, lo 
que ha buscado es impedir qae á la sombra de 
los mismos se defraudase el impuesto:

Considerando, por consiguiente, que no pue­
den ni deben estimarse comprendidos eu di­
cho precepto, y, píór tanto, no se podrá exigir 
los requisitos que allí se enumeran y precisan 
á los resguardos de depósitos cuyo endoso esté 
en la forma que el art. 463 del Código de Co­
mercio determina para las letras de cambio, el 
cual por analogía no transmite la propiedad, 
y se califica de simóle comision de cobranza 
sin que esto obste á que la Administración tra­
te, por los medios que estime oportunos, de 
comprobar los hechos qae sospeche fraudu­
lentas:

Considerando, en cuanto á los endosos por 
los que so transmitan la propiedad, que si bien 
es cierto que la contratación privada de efec­
tos públicos está autorizada por el art. 74 del 
Código de Comercio, y no ha sido gravada por 
la ley d^l Impuesto, también lo es que el ar­
ticulo 100 del mismo Código declara función

prlvcttivi. de los agentes de Camltio y Bolsa la 
intervención eii las negociaciones y transfe­
rencias de todas clases de efectos ó valores pú- 
blices, por lo cual, donde qniera qne haya de 
acreditaras solemnemente k  transmisión de 
éstos, es inadmisible otra prueba que no sea 
la privativHmente atribuida ;á la póliza de 
agente á falta de la escritora pública, de acto 
jad ic ia i ó administrativo á que alude el articu­
lo 1." núm 4 .“ de la ley de 2b de Septiembre: 

Considerando, por lo expuesto, que no hay 
para qué adicionar el art. Si.® del citado Real 
decreto en los términos que la Junta sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa so­
licita, por cuanto la recta inteligencia del 
precepto queda perfectamente a larada en los 
preceientes considerandos siendo por otra par­
te notorio y evidente que, así la ley de 31 de 
Diciembre de 1881 en su art. 1.®, apartado
4.®, como la que rige en igual artículo y apar­
tado, han considerado sujeto á mayor tipo que 
las negooiacioncs borsátiies lus transmisiones 
de valores realizadas por ante Notario ó fun­
cionario adininistrativo ó del orden judicial: 

Considerando que siendo axioma jurídico 
qae las leyes y preceptos obligatorios carecen 
de efecto retroactivo, no era posible, con 
arreglo á derecho, que, por virtud de los ar­
tículos 4.® y o.® del Real decreto en cuestión, 
se hiciera obligatorio á toda clase de transm i­
siones sin distinguir de feoha, ni por tanto & 
los endosos la obligación de acompañar la 
prueba de haberse satisfecho el impuesto 
en la forma establecida por el urtícuio 109 del 
reglamento de 25 do Septiembre de 1Í92, el 
cual sólo puede ser aplicable á las negocia- 
oioues realizadas cou posterioridad á la fecha 
eu que ba debido principiar á re^ir el tantas 
veces menciouado Real decreto:

Considerando que la afirmación de los S ín ­
dicos del gremio de comerciantes y banqueros 
repecto á que por el art. 6.® del Real decreto 
de 4 de los corrientes se abroga la prefe­
rencia que los artículos 320 y 321 del Código 
de Comercio otorgan á los portadores de títulos 
es de todo punto infundada, porque el precep­
to fiscal no priva ai despoja de su efioaCia 
jurídica y fuerza de obligar á las pólizas de 
préstamo, sino que únicamente determina que 
no sean admisibles ante los Tribunales íuterin 
no 80 haya llenado el requisito de contribuir 
por el impuesto, dé la propia suerte que acon­
tece en las obligaciones civiles, en el préstamo 
simple ante Notario, en el cual sin el previo 
pago del impuesto de Derechos reales, á tenor 
de lo que previene el art. Ibá del reglamento, 
no puede ser admitida la escritura por los 
Tribunales para entablar la ejecución por falta 
de pago, y, sin embargo, ni el Código civ il ni 
la ley de linjuiciamiento r. enciouan para nada 
dicho requisito establecido separada é in ­
dependientemente por la ley fiscal:

Considerando que las demás razones alega 
das par la referida sindicatura del gremio de 
comcroiautes y banqueros, asi respecto á los 
inconvenientes del impuesto para la reserva 
de la operacioíi, como á la injusticia de que el 
Tesoro, deudor de 1 por 100 cada tres moaes 
al portador del titulo, perciba en muchos ese 
mismo i  por 100 en concepto de impuesto, no 
son objeccionos contra el Real decreto que 
plantea uno de los extremos de la ley, y sí 
contra la misma ley, cuya reforma ó abro - 
gacion es función privativa del Parlamento:

Considerando, por lo que á las modificacio­
nes que se pretenden en el párrafo segundo 
del art. 72 del reglamento del impuesto, que 
sen de todo punto inadmisibles, por cnanto 
dicho precepto, redactado en perfecta armonía 
cou el párrafo que precede, y tendiendo á sua­
vizar la exacción del impuesto, consideró en 
las operaciones á plazo, en que se entregan 
solo diferencias, que estas debían ser las que 
tributaran al U'IO, cuando omitida esta acla - 
raciou se habrían liquidado los contratos por 
su valor total, con arreglo al referido párrafo 
primero, sin que como rescisión voluntaria de 
los mismos cupiera devolución ningana, con 
arreglo al art. 53 del reglamento cita lo, ó se 
habría aplicado el art. 16, párrafo primero del 
mismo, exigiendo el 2 por 100 sobre la ope­
ración, todo lo cual se quiso evitar consig­
nando el precepto qne se impugna:

Consideraíldo, qne la imputación hecha ai 
reglamento acerca de no haber dispuesto cosa 
alguna respecto de la valoración qne debe 
darse para los efectos del impuesto á los títu­
los que se entregan en las liquidaciones de fin 
de mes, es de todo punto iut'uudada, pues, 
siendo de ley (art. 105 del Código de Comer­
cio), el que la junta sindical haga esas valora­
ciones al señalar él tipo de la liquidación men* 
sual, era innecesario repetir en t i  reglamento 
lo que claramente se había lí'gislado con ante­
rioridad, aparte de que la duda estaría resuel­
ta en el párrafo primero del art. 72 al dispo­
ner que el valor efectivo en la cotización ofi - 
cial sea la baso iqnidable y eu este caso di­
cha cotización está representada por la d eter- 
minacioQ de la Junta sindical;

Considerando qae estando términantementc 
dispuesto por el art. 10 de la ley de 25 de Sep­
tiembre del año último, que por el examen de 
todo documento que contenga hasta 20  folios, 
esté ó no sujeto al impuesto, y per ia  exten­
sión de la nota corrtspondierUe, se devenguen 
60  céntimos de peseta, siendo, según el pá­
rrafo tercero del art. 109 del reglamento, equi­
valente dicha nota al sello especial que el l i ­
quidador debo estampar al dorso del docu­
mento que justifique trasmisión de efectos pú­
blicos ó valores comprciales, es evidente que, 
sin infracción manifiesta de ley, no puede de­
ja r  de exigirse dicha parte del premio de l i ­
quidación que, á tenor del artículo 126 del re­
petido reglamento, párrafo último, debe in - 

I gresar en el Tesoro juntamehte cou las cuotas 
I y recargos li()uidados y el resto del premio ú 
; honorarios de liquidación:
' El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R ei­

na Regento del Reino, se ba servido resolver 
I. como aclaración al Real decreto de 4 de los 
í corrientes:

1.® Que cou arreglo al art. 4.® de dieho 
Real decreto, únicamente están obligados á 
justificar que el im¡jiie8to ha sido 8ati»f> cho, 
los títulos cuya compra esté perfeccioi¡ada, 
pero no aquéllos ten que penda su celebración 
ú otorgamiento de la estampación de la nota 
de corriente, en cuyo caso la oiicina Ó Socie­
dad llamada á cumplir dicho requisito se li­
mitará á exigir la póliza de la cual tomará 
nota.

2 .® Que la disposición del art. o.® del c i­
tado Real decreto sólo puede entenderse apli­
cable á los actos traslativos de dominio y no 
á los endosos redactados en los términos que 
el art. 463 del Código de Comercio establece, 
los cuales, como meras comisiones de co­
branza, no estáu sujetos al impuesto creado 
por la lev de 30 de Junio último, sin perjui­
cio de que si se usase de eŝ i forma para dis­
frazar contratos sujetos al impuesto, so pro­
ceda administrativamente contra los defraa- 
dadorea.

3.® Que la obligación establecida en los 
articnlos 6 .® y 7.® del Real decreto de 4 de 
los corrientes do acreditar el pago del impues­
to, se refiere á Ja póliza de préstamo y no á la 
de compra de los títulos, y aun respecto de 
aquélla, deben entenderse relevados de la ex­
hibición de la nota de pago del liquidador ofi­
cial, como claramente lo indica el art. 2 .° del 
mismo Real decreto, cuando la liquidación del 
impuesto comprendido ea la letra F, de la 
base i .*  de la ley, se halle á cargo de las So ­
ciedades ó ¿stablecimientos que hayan reali­
z a d o  la operación; bastando con que éstas ó 
sus encargados expresea que el docamento fué 
liquidado en determinada fecha, para el caso 
de necesaria comprobaeion.

4.® Que no teniendo efecto retroactivo el 
referido Real decreto, laa justificaciones que 
se exigen respecte al pago del impuesto, sólo 
se refieren á transmisiones ó pignoraciones 
efeotuádas, á partir desd el día en que empezó 
á regir dicha Real disposición.

5.® Que aun cuando de la letra y espíritu 
del artículo 72 del reglamento se infiere lógi­
camente cuál debe ser el tipo de las liquida­
ciones mensu ales al cerrarse la Bolsa del últi­
mo día del mes, para disipar toda duda, se 
entienda aclarado dicho artículo en el sentido 
de que el tipo de liquidación deberá ser el que 
la junta sindical fije, á tenor de lo que dispo­
ne el art. 105 del Código de Comercio.

Ayuntamiento de Madrid



G ° Que siendo un precepto de ley el qu« 
la extensión de ia uota puesta al pie do los do* 
cumeulos liquidados devengue 50 céatinios 
de peseta como parte del premio ú honorarios 
de liquidación (art. 10 de la ley de 25 de Sep­
tiembre de 1892), y siendo el equivalente de 
dicha notae l sello que en las pólizas de Bolsa 
y  de préstamos sobre efectos públicos estam- 
pe el liquidador, debe hacerse efectiva aquella 
sama juntamente con el resto del premio y 
las cuotas liquidadas.

Y  7.® y ú'timo. Qae las demás reclamacio- 
nps que formulan lá junta sindical de Ag6ates 
de Cambio y Bolsa de Madrid y la sindicatu­
ra del gremio de comerciantes y banqueros, 
implicaa modificaciones ó reformas de precep­
tos legislativos, por lo cual no ha lagar á d e­
cidir sobre las mismas, sin perjuicio de some­
terlas oportunamente á la resolución de las 
Cortee.

De Real orden lo digo á V . I. para su cono­
cimiento f  efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. 1. muchos años. Madrid 13 de Abril de 
1893.—CíiLMAZO.
Sr. Direc'.or general de Contribuciones.

COMEMTARIOS A L A PRENSA
E l Correo Español trata de ridiculizar 

que los monárquicos se reúnan para 
evitar el triunfo de los republicanos en 
las próximas elecciones municipales, y
dice:

«Por lo visto el miedo cunde ya por las 
filas de la restauración.

¡Malo, muy malo!
Que ejército <lel que se apodera el miedo y 

llama en su auxilio fuerzas extrañas, ea ejér* 
cito perdido.

Sólo falta que despues de todas estas alian­
zas los republicanos obtengan el triunfo »

El que jamás triunfará en las eleccio­
nes, es el sentido práctico.

Porque las urnas tienen siempre diges­
tiones laboriosas.

Y se indigestan siempre los candida­
tos honrados.

Haciendo luz en la cuestión de los 
fósforos, ó sea encendiendo una cerillla, 
dice El Resumen-.

Ideal, sigue olfateando en eso del 
monopolio de las cerillas, escribe lo siguiente:

«Demostramos, cou la elocuencia de los nü- 
meros, que el monopolio de las cerillas consti. 
tuye un grau negocio, en el que salen ganan­
ciosos altos peraouajes, perjudicado el Tesoro 
pübl.oo y arruinadas multitud de familias po­
bres.

/,C3mo han respondido los periódicos monár- 
quicoí?

¡Hombre de Dios!
¿Cómo han de responder esos periódicos?
Taj ándose con ambas manos la boca, para 

evitar que se escapen l>*s palabras.»
¡Altos personajes gananciosos!
¡Multitud de familias pobres] arruina­

das!
Para ver esas cosas, más vale estar á 

oscurafí.

Machacando en hierro frío, dice un 
diario aficionado al estudio de las cues­
tiones económicas:

«A nadie puede ocultársele que el problema 
fundamental, de cuya favorable solucion pen­
de el de.<?arrollo de nuestra riqueza pública, no 
es otro que el de fomentar todo lo pusible la 
producción española, el de restingir todo lo 
posible l;i importación extranjera. Ese es tam­
bién el ü úco camino que puede llevarnos á 
resolver felizmente la crisis monetaria en que 
se fundh el alza de los cambios.»

En España nunca se ha fomentado la 
producfión.

Ella se fomenta sola.
Y el fisco, en cuanto se desarrolla, 

hace oíicios de sanguijuela.
Y chupa, y chupa, hasta que la deja 

estenuíida.

Y , verdaderamente, no le debe impor­
tar gran cosa.

Lo que se hace á espaldas suyas, no 
debe interesarle. ________

Insistiendo La Epoca, en que no puede 
por ahora aliviar al Tesoro el descubri­
miento de la riqueza oculta, dice:

«Repetimos, que siendo más-la riqueza terri­
torial que no tributa que la industrial, por ésta 
se pueden obtener ingresos para el Tesoro y  no 
por aquélla, pues los aumentos de imponible 
que se consignan de los inmuebles, deben ser­
vir para aliviar á los contribuyentes, excesi­
vamente recargados, no sólo en cumplimiente 
de la legislación vigente, sino por convenien­
cia general indiscutible.»

Así dobe ser.
Pero como siempre se hacen las cosas 

al revés, estarnos temiendo que los con­
tribuyentes se queden huérfanos.

Y sigan tan recargados en lo5 tributos 
como si no le hubiera descubierto ningu­
na ocultación de riqueza.

Ante la actividad verdaderamente fe­
bril que reina en todos los centros minis­
teriales por dictar muchas reformas eco­
nómicas. dice un diario;

«No por mucho madrugar amanece más 
temprano, y el conocido proverbio, «vístete 
despacio si estás deprisa» puede y debe apli­
carse á los asuut 'S públicos Pretender hacerlo 
todo de golpe y  porrazo, es imposible y  suele 
resultar absurdo »

El caso es trastornar la normalidad.
Y el que venga atrás, que arrée.
Ese ha sido siempre el afán de los par­

tidos de Gobierno en España.
Y así andae lio.

Misterios de las alturas.
Habla E l Globo:
«En los centros oficiales nada saben, según 

os dijeron, acerca del rumor de que hablan 
anoche los periódicos, rumor grave, cuya ín­
dole no podían precisar, pero que era motivo 
de que los infantes doña Fulalia y D. Anto*io 
no emprendan su viaje á Chicago.

El viaje se hará en el dia fijado, nos dijo 
quien puede saberlo.

Los periódicos aludidos están en el caso de 
aclarar <>l misterio, si es que realmente le 
hay.» ^

Que lo habrá, de seguro, pero el país 
no llegará á saberlo nunca.

NOTICIAS POLITICAS
La comision de incompatibilidades estuvo 

ayer reunida desde las cuatro hasta las siete 
y med'a de la tarde, ooupáadose en el caso 
de los médicos de la beneficencia provincial, 
convinieodo en retirar el dictamen relativo 
al doctor Esquerdo, á fin de estudiarle do 
nuevtt.

Eu lo concerniente al doctor Camisón, se 
acordó la compatibilidad.

Lo mismo quedó resuelto en el caso del re­
lator D. Trifiuo Gamazo.

Los catedráticos de las UüÍTersidades que 
no sean de Madrid y los de los Institutos en 
{penara!, tienen que pedir la excedencia para 
ser compatibles.

Acerca de los notarios, consejeros de Esta­
do y marinos, la comision no resolvió en de- 
fiaitiva, si bien ocupóse del asunto para re ­
parar los dictámenes.

Varios periódicos estimulan al Sr. Moret 
para que recuerde á los gobernadores la n e -  
cesidtid (̂ e regularizar los pagos délos maes­
tros.

El señor ministro de Fomento lo hizo ya á 
su debido tiempo, y además, estudia en estos 
momentos el medio de procurar que los pagos 
por atenciones de instrucción pública sean 
preferentes á todos los demás pagos munici­
pales.

Los diputados ministeriales por Sevilla se 
reunieron ayer tarde, y acordaron continuar 
sus gestiones para qae no se lleve á cabo la 
supresión de aquella capitanía general.

También acordaron activar las obras del 
puerto de Sevilla.

Antes de que el Congreso se constituya es­
tará terminado el proyecto de ley de adminis­
tración local y eu disposición de presentarlo á 
las Cortes; pero se calcula que su discusión ha 
de consumir dos legislaturas.

Si estos cálculos, hechos por personas que 
tienen motivos para conocer el proyecto, no 
fallan, resultará que la nueva ley no podrá re­
g ir hasta bien entrado el año próximo.

La comision de Granada que fué á visitar 
ayer al Sr. Sagasta, ha conferenciado hoy coa 
el ministro de la Guerra con los mismos fi­
nes.

La comision estaba presidida por el señor 
águilera, y no ha ocultado al ministro de la 
Guerra que combatirá sus proyectos en el 
Parlamente.

Los seHores ministros de la Gobernación y 
Gracia y Justicia celebraron anoche una de­
tenida conferencia en el despacho de! primero.

E l Sr. González nltimó ayer los proyectos 
de reforma de las leyes municipal y provin­
cial.

Es muy probable que los republicanos plan­
teen un debate en el Congreso para combatir 
el nombramiento del Sr. Angulo para la al­
caldía de Madrid, cuyo nombramiento lo con­

sideran absoluta.-nente opuesto al precepto ' 
constitucional. ?

L a designación del Sr. Angulo para reem- í 
plazar al conde de San Bernardo, produjo ayer i 
gran regocijo entre los socios del círculo libe- 5 
ral, que ayer tarde acordaron regalarle un has- j 
ton de mando por suscripción, en que la cuota j 
no podrá exceder do 2o céntimos do peseta, ' 
conviaiendo por la noche en obsequiarle con | 
un banquete después que haya tomado pose- 
sion de su cargo.

Los vocales de la junta de Aranceles d« 
Cuba han dimitido, por entender que es abu­
siva la forma en que resuelve la sección de 
atrasos los expedientes de Aduanas.

Los socialistas
Son interesantísimas las noticias que de 

Bruselas publica un periódico, dando cuen­
ta de la agitación que allí reina con moti­
vo de la huelga de los obreros, sus mani­
festaciones y sus luc as.

He aquí lo más interesante de dichas noti­
cias:

«En la mañana de ayer las calles presenta - 
ban tristísimo aspecto.

Las tiendas no más que á medio abrir; es­
casísima gente en la vía pública porque se 
aguardaba la renovación de los disturbios de 
anoche, y en los sitios donde los obreros ha­
bían hecho sus manifestaciones, el suelo lle­
no todavía de trozos de los escaparates rotes 
á ladrillazos por los trabajadores.

Unicamente se veía gente reunida delante 
de los baados del burgomaestre, que acaba­
ba n de ser fijados en las esquinas.

En ellos la primera autoridad civil de la 
capital prohibía con las intimaciones m ,s se- 
v.«ras la formacion de grupos y las manifesta- 
c ones de cualquier género que fueran en las 
calles.

Al misiño tiempo los periódicos hacían pú­
blicas, acompañándolas de fuertes censuras y 
echando la responsabilidad de lo qne sucediera 
sobre el burgomaestre, las órdenes dadas por 
éste á los agentes de seguridal, y que son, á 
la verdad, imprudentes, pues se manda á la 
fuerza pública que haga fuego contra todo el 
que desobedezca á los mandatos de la autoridad 
si no cede á la primera intimación. Además, ’ 
se han repartido á los agentes rondas de o in - j 
cuenta cápsulas con brila para sus revólvers. I

Las tropas, por su parte, se hallaban acuar­
telada» y en disposición de salir al primer 
aviso.

Las milicias se encuentran igualmente sobre 
las armas.

A todas estas fuerzas se han re¡>artido car­
tuchos de bala.

Los obreros empezaron á invadir las calles 
poco despues de las nueve de la mañana, y al 
observar la actitud de la fuerza pública pro­
testaban enérgicamente.

Bien pronto se vid que el día amenazaba ser 
sangriento.

A.nt''S del medio dia había habido ya com­
bates en la vía pública, en el barrio obrero.

Hiciéronse disparos de una y otra parte y 
fueron recogidos cinco heridos graves, uno de 
ellos inspector de policía.

Los obreros, viendo que la policía hacia fue-, 
go con bala y tirando á dar, se refugiaron en 
las casas y ganando los tejados atacaron desde 
ellos á los agentes.

Las tejas les servían de proyectiles, y los 
amotiaados hacían caer una terrible lluvia de 
ellas sobre la policía, la cual tuvo á la postre 
que desalojar el campo, llevándose ana por- 
cion de contusos mas ó menos graves.

En otras partes de la capital hubo unapor- 
ciou de encuentros parciales, pero ninguno ue 
ellos de gravedad.

Al medio día hubo una especie de tregua 
tácita.

Volders, uno de los jefes socialistas, deteni­
do durante los disturbios de anoche, fué pues­
to en libertad provisional, quedando sujeto 
proceso que se le seguirá por excitaciones
atentados coutra la propiedad. V o M e rs ,__
cnanto se vió libre y se hizo cargo de la situa­
ción, encaminóse á casa del burgomaestre 
Buls, á quien á nombre de las masas obreras 
aconsejó primero y saplicó despues que dero­
gara los bandos prohibiendo la formacioc de 
grupos y las manifestaciones en las calles.

El burgomestre se negó en redondo á acce­
der á lo que le pedía Volders.

Mientras duraba esta couterenr.ia las masas 
guardaron una actitud pacifica esperando su 
resultado. Al salir Volders de la casa de la pri­
mera autoridad y ser conocida la resolución 
de ésta, la agitación fué tremenda entro los 
obreros y buho nuevos encuentros con la po ■ 
líela. Pero el jefe socialista logró enfrenar á 
los revoltosos, haciéndoles ver la conveniencia 
de combinar un plan de acción y de no entre­
gar aislada y estérilmente el pecho á las balas 
de los agentes de la policía y de las fuerzas 
del ejército.

Cediendo á la fuerza de estas razones, el 
pueblo guardó bastante orden durante el resto 
de la tarde, pero siempre esperando de un 
momento á otro instrucciones de sus jefes.

Las autoridades, mientras tanto, aumenta­
ban sus precauciones y hacían más severas

al
á

en

BUS órdenes cuunto al tránsito público. A tan­
to rigor han llegado éstas, que se han retirada 
á los periódicos los pases de que habían sido 
provistos sus redactores para poder circular 
libremente por todas partes, lo cual hace im ­
posible recoger noti-ias completas de lo que 
ocurra.

A las cinco do la tarde circulan avisos para 
que las masas populrres acudan á protcgar un 
gran meeting socialista que se celebrará por 
la noche en la Casa del Pueblo,

Esto equivale á la ruptura de hostilidades.
Las autoridades mandan que á toda prisa se 

concentren grandes fuerzas en los alrededores^ 
del cdiflcio señalado como punto de reunión. 
La guardia cívica se pone toda sobre las a r­
mas y ocupa las calles.

Todas las ti' ndas se acaban de cerrar pre­
cipitadamente por indicación de la policía 
misma. Los ciudadanos pacíficos se apresuran 
á encerrarse en sos casas. Lnsteatros anuncian 
que no darán funciones esta noche.

El pánico por lo que pueda ocurrir es gene­
ral en toda 1 a ciudad.

Mientras tauto, las masas populares se han- 
adelantado á las precauciones de las autorida­
des, y cuando los refuerzos llegan á la Casa 
del Pueblo se ericuentran todas las cercanías 
ocupadas por una muchedumbre inmensa, 
agitada y vociferante, en la que de vez en 
cuando se produce oleadas tremendas.

Por entre ell.i circulan vendedoras pregona 
nando el extraordinario al periódico socialistí 
el Pueblo, que publica un artículo terrib 
contra las Cámaras y contra el burgomestre^

Entre seis y siete de la tarde, la policía em* 
pieza á hacer las ¡Etimaciones para disolver 
los grupos; pero éstos se ríen, negándose en 
absoluto á obedecer.

Entonces, los agentes, apoyados por U fuer­
za cívica, empiezan á despejar la vía pública, 
aunque sin atreverse á atacar abiertamente á 
la muchedumbre, ni á hacer uso de las armas.

Pero en muchos casos los amotinados per­
sisten en su actitud de resistencia, ó ütacan á 
los agentes que quieren obligarles á despejar, 
y se empeñan porcion de combates parciales, 
hasta que al cabo la lucha se extiende á por­
cion de calles.

Los obreros acuden entonces á una listrata- 
gema que no tenían provista las autoridades; 
apagan los faroles del alumbrado público y 
continúan á oscuras la lucha oontra la policía 
y la guardia cívica.

Se oyen continuamante disparos y la sangre 
corre ea distintos puntos de Bruselas.

El número de heridos debe sor considera­
ble.

La gendarmería de á caballo da una porcion 
de cargas eu la Grau Plaza, delante de la casa 
de la Villa, eu la rué de la Yieille Halle au 
Blé y junto á la Casa del Pueblo.

I)e las cargas result n una porcion de obre­
ros pisoteados por los caballos.

En la rué de la Violette so produce un pá­
nico, y entre éste y la carga que dan los gen­
darmes queda aplastada una porcion de gente.

A la hora en que telegrafío continúa la lu­
cha en las calles.

Parece, sin embargo, indudable que la fuer 
za pública acabará por imponerse,

Kn provincias

Los sucesos de la capital han tenido tam­
bién eco en provincias, y las noticias que se 
reciben son más graves que las de Bruselas y 
adquieren por momentos oaracter mas alar­
mante,

Eu la regi n minera, principalmente en 
Quaregnon y en Wasmes, han ocarrido nue­
vos desórdenes, y los huelguistas empiezan á 
cometer las mayores violencias.

Varias casas han sidu ya saqueadas por los 
obreros, y con dificulta i se ha podido cortar 
varias tentativas de incendio.

Se lian despachado con toda urgencia tropas 
para ambos puntos.

En la cuenca carbonífera del Borinage loa 
obreros tiran las vagonet-is á los pozos de las 
minas para obstruirlos; esto significa que el 
trabajo no podrá reanudarse en quince dias lo 
menos.

De todas partes comunican qne ha habido 
encuentros entre la policía y los obreros.

En Louviere se ha librado una verdadera 
batalla, quedando vencedores los obreros. Es­
tos han desarmado á la gcadarmeria y con las 
armas de ésta s :  proponen hacer frente á las 
tropas se han enviado.

Eu Mariemont y otros centros industriales 
importantes, los obreros cometen los mayores 
excesos.

Los comités centrales han presentado la 
huelga universal.

Los caballeros del trabajo han hecho otro 
tanto, declarándola inmediata.

En la mayoría de las minas y de las fábricas 
del país la huelga universal ei hoy ya un h e­
cho.

Los datos recibidos hoy por el Gobierno 
anunciaban que esta mañana había 7S.000 
trabajadores en huelga.

Urdida* de gebireno
En vista de la gravedad de las circunstan­

cias, anúnciase que el Gobierno y los radica­
les acaban de ponerse de acuerdo para una 
fórmula que apacigüe la agitación popular.

El anuncio consiste on votar el sufragio nni-
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■»8ísal, pero atonuá ^dolo, concediendo yarios 
volos á cada individuo, segau sat capacidades; 
es decir, que cada elector podrá tener un voto 
como ciudadano sencillo, otro como propieta­
rio, otro como cabeza de familia, etc.

Aunque la Cámara no iba á reunirse, es 
probable qae lo hag-a mañana en vista del 
peligro de udu revolución.

Libros nuevos
Precisa leerla  última novela que acaba de 

pa blicar £ i Cosmos Editorial para conven - 
cerae del acierto que esta casa tiene para la 
elección de IdS obras qae forman su biblio­
teca.

L a venganza, de un noble es una amena é 
interesante narración en la que su autor Fierro 
Sales, ha derrochado el talento á manos lle­
nas, logrando dar á sus personajes un relieve 
casi inverosímil: sobre lodo Gandía y Geno­
veva son de una pasmosa realidad. A medida 
que se avanza en la lectura, el lector se v6 
asaltado por dos diversos sentimientos: deseo 
de adelantar rápidamente, y pesar porque el 
libro se acabe, y con él la grata satisfacción 
que proporciona.

La traducción está primorosamente hecha 
y ha contribuido en gran parte al éxito que 
el libro ha obtenido. Forma la novelita tres 
tomos y se vende eu Bl Cosmos Editorial y en 
las principales librerias al precio de 6 pesetas 
on rústica y de 7'SO lujosamente encuaderna­
da en tela.

N o tic ia s
¡Buen viaje!

El distinguido actor Sr. Sánchez de León, 
taa querido del público madrileño, ha formado 
un coadro de compañía, muy notable para 
trabajar en provincias, donde seguramente 
cosechará muchos aplausos y pingües benefi­
cios.

Un actor de tanto talento como el seSor 
Sánchez de León, consigue siempre triunfar.

Forman parte de la compañía la señorita 
doña Luisa Segovia, que ha hecho con luci­
miento su carrera en el Conservatorio, y el 
Sr. Vico, hijo del distiujjuido actor del mismo 
apellido.

— Por el minislerio do Ultramar han sido 
nombrados para formar parte de la Comísion 
de tratados reprosentandb á las proviucias de 
Cuba y Puerto Rico, los señores García Tuñon 
y conde de Torrepando.

—E! próiimo lunes 17 del actual, á las nue­
ve y media de la noche, dará una conferencia 
en el Centro del Ejército y de la Armada, el 
Excmo. Sr. D. Marciano Donoso de la Campa, 
fiscal togado del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, disertando sobre el tema «Caracte­
res esenciales y concepto de la justicia m ili­
tar*.

—Hoy empezará su pabiicacidn el periódico 
El Folletín, al cual auguramos un éxito com­
pleto.

La combinación es ventajosísima para el 
público, qae en breve tiempo podrá hacerse 
con unta coleccion de o velas de primer orden.

— Ha fallecido en Valladolid la anciana y 
virtuosa madre del diputado republicano don 
José Muro.

Acompañamos al Sr. Maro en el intenso do­
lor que le ha ocasionado tan irreoarable pér­
dida.
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eia, como un mármol; pero en el fondo de su 
corazón se desarrollaba U más terrible de todas 
las pasiones, los celos.

Había dejado entrever la verdad, pero no la 
había dicho del todo. Amaba á Sabina, la amaba 
hacia mucho tiempo, y era el edificio de su feli­
cidad el que la joven destruía sin advertirlo- 
Cierto es que era noble, que era rico, pero titu • 
los y fortuna los hubiera dado en aquel mo­
mento por ocupar el puesto de aquel afortu­
nado mortal que ganaba su vida con su trabajo, 
que no tenia nombro ni familia, pero que 
amado.

Muchos en su caso se hubieran reído de
joven tachándola de romántica El nó; él era
digno de comprenderla.

Lo que admiraba en ella, sobre todo, era aque­
lla nobleza franca que iba derecha á su fln, sin 
rodeos ni disimulos; aquella arrogancia con que 
afrontaba el peligro después de haberlo medido 
y razonado.

¡Esto era inhábil, imprudente, pero grande!
Deseando saber si podría alimentar una som­

bra de esperanza, preguntó:

era

la

—En virtud del acuerdo tomado por la jan - 
ta directiva de la Cámara de comercio de esta 
corto, está ya pn parado el trabajo para hacer 
la tirada de la Memoria, votos particulares, 
mociones reglameate y tarifas de la coatribu- 
cioD industrial y de subsidio.

Tan pronto como se publique en la Gaceta 
el referido reglamento, se hará la tirada del 
tomo, llamado á llanar una gran necesidad en 
todos los coutribuyentes.

— Por no ser decoroso ni apropiado el lugar 
donde estaba la imagen de 1& Virgen de Ato­
cha, ba sido trasladada á la iglesia del Buen 
Suceso.

—Las autoridades civiles y de marina de la 
plaza de Algeciras han tomado sus medidas 
para evitar que sigan cometiéndose los abusos 
de embarcar para aquella plaza para trasbor­
dar en la bahía de Gibraltar, con destino á la 
República dél Brasil, á los emigrantes que no 
vayan debidamente documentados.

—En la mañana do hoy practicó con la ma­
yor brillantez los ejercicios del grado de li­
cenciado eu aerecho civil y canónico D. M a­
nuel del Nido. hij'J de nuestro querido amigo el 
director de El Siglo, á quien muy cordial- 
mente felicitamos.

Senado

Congreso

Abierta á lus tres y cuarto bajo la presidencia 
del señor marqués de b. Habana, se leyó y 
aprobó e.l acta de la anterior.

He dió cuenta del despacho ordinario.
A continuación se leyeron varios díctá- 

menos de actas, acordándose la urgencia de 
la discusión.

Pusieron á discusión los dictámenes que 
ayer quedaron sobre la mesa, y no hakleado 
quien pidiera la palabra eu coutra, fueron 
aprobados, siendo proclamados senadores los 
individuos á quienes se referían dichos dictá­
menes.

El presidente de la comiaion de aetas decla­
ra que esta comisión entiende hab r cumpli­
do la primera parte de su cometido dictam i­
nando sobre Hqufllas actas que no han sido 
declaradas ^ravi s y qu , por tanto, ha llegado 
el momeuto deque el Senado puede consti­
tuirse.

Se hizo la oportuna pregunta, y el Senado 
acordó iioiistituirse.

Orden del día para el lunes; Discusión de 
los dictámenes de actas? constitución del S e ­
nado y juramento délos señorss senadores; 
elección definitiva de los secretarios.

Se levantó la sesión á las tres y veinticinco.

referentes á los diputados doctos Sres. García 
Prieto, Martínez Rodas, conde de Niebla, Sa - 
gasta (D . B.), Soler y Plá, Soto, Sánchez M i­
ra, Gascón, Castelar y conde de Ríus, qae fue­
ron proclamados diputados.

Se puso á discusión el dictamen de la m is­
ma comision relativo al acta de Utuado (Puer­
to Bico), por donde es diputado electo el se­
ñor Martín Sánchez, á cuyo dictamen se ha 
presentado un voto particular, suscrito por los 
Sres. Labra, Azcárate, Pacheco y Maluquer, 
comenzando la discusión del mismo.

El Sr. Romero Paz lo combate á nombre de 
la comision.

£1 Sr. Maluquer le deñende manifestando 
que este voto está fundado en otro que pre­
sentó el Sr. Capdepou en las pasadas Cortes 
referente al acta del Sr. Galvis, y como este 
dictámen es parecido á aquél, croe de ju sticia  
se apruebe el voto particular.

El Sr. Romero Paz rectifica manifestando 
que el caso citado por el Sr. Maluquer, nada 
tiene qne ver con el que se discute, porqae 
en aquel caso se trataba de un cargo que 
ejercía jurisdicción, y en este no hay tal 
cosa,

Rectifican nuevament*! los Sres. Romero 
Paz y Maluquer,

Bl Sr. Martin Sánchez defiande el dictamen 
de la coinidion, y por tauto, combate el voto 
particular, mauif.-stando no tiene razón de ser 
y que no se trata de un cas^ de incom pstibi- 
lidad, siuo sencillainenta de un recurso polí­
tico einpleado por el Sr. Labra ea contra del 
acta q ¿  so discuto.

El Sí. Maluquer contesta bre/fsimamente.
El Si-. Azcérate defl lude al Sr. Labra de los 

ataques que ha creído ver en lo dicho por el 
Sr. Martin Sánchez, manifestando que aquí 
sólo se trata del cumplimiento exacto de la 
ley.

El Sr. Martín Sánchez rectifica brevísima- 
mente.

El Sr. Linirns Rivas contesta á una alusión 
que Ib fué dirigida por el Sr. Maluquer, de­
mostrando elocuentemente que el caso qae so 
discute nada tiene que ver con el del Sr. G al- 
vis, discutido en las pasadas Cortes, añadiendo 
que li< ley está perfectamente clara y que aquí 
no hay uiugun caso de inoapacidad.

Despues de varias rectifi •■aciones se desecha 
el voto; sin discusión se aprueba el dictamen 
y queda proclamado diputado el S r. Martin 
Sanebez.

Se suspende la sesioné las cuatro y media.

A las cinco y  medía se reanuda la sesión, 
leyéaidose varios dictámenes de la comision, 
y se levantó la sesión á las seis menos cuarto.

Empieza la sesión á las tres menos veinte 
minutos, bajo la presidencia del señor mar- ^
qnés de la Vcg’a de Armijo. ■)

Se lee y aprueba el acta, y empieza la pre- j
sentaciun de documentos. >

SI Sr. Barrio y Mier presenta varios relati­
vos al acta de Manresa; el Sr. Osma á la de Mo 
relia; el Sr. Dualde á la de Vendrell, y lo loís­
mo nacen los Sres. Figueroa, Kcay, Pedregal, 
íugasti, Llórente y Burgos.

El Sr. Arias de Miranda, á nombre de la co­
mision de incompatibilidades, retira el dicta­
men relativo al diputado electo por Madrid 
Sr. Esquerdo.

OEDEN D BL DIA 

Sin discusión fueron aprobados los dictá­
menes de la comísiou de incompatibilidades ^

—¿Y á ese mortal afortunado cómo, cuándo le 
veis?

Sabina se había propuesto ser noble hasta el 
ñn, y dijo:

—Le encuentro en la calle, voy á su casa.
—¿A su casa? •
—Sí, le he concedido quince visitas' para que 

haga mi retrato.
Después añadió con arrogancia:
—Una joven como yo puedo ir sin riesgo á ca­

sa del hombre á quien ha elegido: en ello no 
tiene nada por qué avergonzarse.

Mr. Bi’eulh callaba confundido, absorto.
—Ya lo sabéis todo, caballero: comprended la 

violencia que he tenido que hacerme para reve­
laros lo que no hubiera tenido valor de revelar 
á mi madre. Ahora, ¿qué debo esperar de vos?

—Cumpliré vuestros deseos, señorita—repu­
so, no sin am argura.-¡Esta misma tarde escri­
biré á vuestro padre devolviéndole su palabra, 
y será la primera vez que yo no cumpla la mía! 
Tío sé qué pretexto imaginaré para disculpar mi 
falta; pero por disimulada que pueda ser, vues­
tro padre me tratará cruelmente ¡No importa! 
¡Vos lo exigísl

A la exaltación de Sabina había sucedido ese 
abatimiento físico y  moral que sigue siempre á 
las grandes crisis.

—(Tracias, caballero -murmuró—os doy gra­
cias desde lo más profundo de mi alma; vos me 
évitaréis una lucha que me horrorizaba, porque 
estaba resuelta á resistir á la voluntad de mis 
padre...... mientras que ahora ....

Banco de E sp m a.
L08  interesados que tengan eu depósito 

en este Banco los valores que se expresan 
4 00  itin u aeión , pueden presentarse en la 
ca ja  del mismo desde el lunes, 17 del co­
rriente, de once de la m añana á tres de la 
tarde, á percibir los intereses vencidos en
1.® del actual.

Cédulas del Banco Hipotecario al 4  y  5 
por 100.

O bligaciones hipotecarias especiales del 
ferrocarril de Alar á Santander,

Idem del tranvía do Estaciones y Merca­
dos al 5 y 6 por 100.

Idem del ferrocarril de Tudela á Bilbao, 
prim era y segunda serie.

Idem id. del Norte de España, primera y 
segunda eérie.

Mr. Breulh no parecía participar de la segu­
ridad de la joven.

—¿Y qué responderéis á los demás preten­
dientes que me sucedan?

—No lo sé: pero encontraré medio de recha­
zarles; obedezco á la voz de mi corazón, de mi 
conciencia. ¡Dios tendrá piedad de mí?

Esta última frase cortaba la conversación. 
Mr. de Breulh ío comprendió así, y sin embargo 
na se movió.

Un proyecto digno del carácter caballeresco 
de Mr. Breulh germinaba en su mente, sin que 
él se atreviera á exponerlo á aquella joven que, 
en meflio de sa imprudente paso, conservaba 
una aureola de dignidad, que imponía.

Ix)gró, sin embargo, vencer esta timidez, tan 
nueva para él. y murmuró:

—¿Sería abusar de la confianza que os habéis 
dignado manifestarme deciros..... manifestaros 
cuán dichoso me consideraría si conocía al 
hombre á quien habéis elegido?

—No tengo inconveniente, caballero—mur­
muró Sahína sonrojándose—se llama Andrés, es 
pintor, y vive en la calle de Auvernia, nú­
mero i....

Mr. Breulh no debió olvidar aquel nombre ni 
aquellas señas.

—Por favor, os ruego que no creáis que es una 
simple curiosidad. El solo deseo de serviros es 
el que me obliga: me agradaría tanto ser vues­
tro aliado, ser algo en vuestra vidá. tengo
amigos poderosos los que proporciona una

Idem, Id, de Asturia<, G alicia y León- 
Idem, id, de Córdoba á Malaga,
Idem de la nueva Bolsa de M adrid , p ri­

mera serie.
Madrid 15 de Abril de 1 8 9 3 .— El secreta­

rio general, Ju in  dt Morales y Serrano.

Boletia com erciai
ULTIMAS TRANSAGGI0NR3 

T i l la r e u y o  (Burgos)—La situación de este 
mercado es la siguiente:

Trigo superior a 55 rs, fag,; id. blanquillo a 
46; id. rojo a 4i,00; centeno a 31; cebada a 28; 
yeros a 31; lentejas a 60; alubias á 066; avena a 
14; garbanzos superiores a 130; id. regulares a 
100; id. medianos a 80; habas a 34; muelas á 56; 
guisantes a 70; harina de primera a 18 rs. arro­
ba; id de segunda a 17 id. de tercera a 14; sal­
vado de primera á 07 rs. fag; id. de segunda á 
6,50; id. de tercera a 6; id. cascarilla a 5; pata­
tas a 4  rs. arroba; vino blanco á 18 rs. cántaro; 
id. tinto a 17; vioagre a 15; aguardiente anisa­
do a 30.

M ayorjira (Valladolid).—La situación de 
este mercado es la siguiente:

Trigo a 45 rs, fag.; centeno a 27; cebada a 
24; albarrobas a 26; avena a 17; garbanzos su­
periores a 150; id. regulares a 123; id. media­
nos a 090; muelas a 51 guisantes a 33; ha­
rina de primera a 18 00 rs. arroba; id. de se­
gunda a 16; Id. de tercera á 14; salvado de pri­
mera a 22 rs. fag.; id, de segunda a 15; id de 
tercera a 12; patatas a 4 rs. arroba; aceite a5 0; 
vino blanco a 21 rs. cántaro; id. tinto a 16; vi­
nagre a 14; aguardiente anisado a 45; ídem sin 
anisar a 40; espíritu de 40* a 110: petróleo a 80 
rs. caja; gasolina a 76; ovejas a 50; id. empa­
rejadas á 083; carneros á 093; corderos a 40; la­
nas a 50.

Uerrera Ue Rio Pinaergra (Palencia) — 
La situación de este mercido es siguiente: 

Trigo a 45 rs. fag ; centeno a 28; cebada a 27; 
algarrobas a 2o; garbanzos superiores a 120; 
id. regulares a 110; id. medianos a 100; harina 
de primera a 17 reales arroba; id. de segunda 
a 16: id. de tercera a 14; patatas a 5 rs. arro­
ba; aceite a 00.

Ü 'ittixnctón d e l 1 5  «Ir

FONDOS PtÍBLICOS Diurno
pracio ALZA

1
BAJA

4 por 100 al contado........... 71 G5 • n
— fin de mes......... 71 90 » í>
— pequeños........... 10 » lié

4 por 100 exterior............... 76 75 i) 25
4 amortizable al contado.. 79 50 1 00

— pequeños.......... 80 no lo »
Billetes de Cuba: 1 8 8 6 .... 107 30 »
Id. Hipotecarios de id 1890 97 60 10

— Id.céds, 5 0i0., 00 00 »
Banco de España: acciones .370 00 1 00 »

— Id. céds. 4 0i0.. 00 00 7>
— Obliga. 5 OjO . , 00 00 »

C.* de Tabacos: acciones.. 000 00 »
COTIZACIÓN DB PARIS

4 por 100 exterior.............. 66 95 30
3 por 100 francés................ 95 90 > 70
Norte..................................... 000 00 »
Mdiodía............................ 000 00 » >
Rio Tinto.............................. 000 00 >
Tharsis................................. 000 00 > »

000 00 y>

gran fortima. La pasión es mala consejera. Casi 
siempre se vende á sí misma.

Con la más delicada intención, Mr. Breulh, 
tan esperto, tan acostumbrado á la sociedad, no 
había logrado decir una palabra sin ofender á 
Sabina.

¡He aquí qiie pasaba á extender su protección 
á Andrés! Es decir, que establecía su superiori­
dad sobre el hombre á quien ella amaba. ¡Esto 
es lo que jamás tolerará una mujer!

— ¡Gracias, caballero—murmuró—pero co­
nozco á Andrés; vuestra protección le humilla­
ría. y  nuestra situación particular nos impone 
escrúpulos..., quizá exagerados. ¡Qué qtieréisí 
¡Su orgullo es el tinico caudal que posee!

Dicho esto, y queriendo cortar una entrevista 
qne ya no tenía objeto, Sabina de Musidan llamó 
y se presentó un criado.

—¿Habéis prevenido á mi padre de la visita 
de este caballero?—preguntó:

—No, señora; el señor y la señora han dado 
orden hoy de que no pueden recibir.

— ¿Cómo no me lo habéis dicho antes?—repu­
so duramente Mr. Breulh.

Y sin aguardar la justificación del criado, ae 
inclinó respetuosamente delante de Sabina, sa 
disculpó de haberla importunado involuntaria­
mente y salió, sin disimular el descontento de 
que iba poseído.

—¡Este también es digno de ser amado!—pen* 
saba Sabina, y se disponía á volver á su cuarto
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J A R A B E  de R A B A N O  l O D A D O
de G R IM A ü L T  y  Parmacéuticcs en París

Desde hace veinte años este medicamento dá ¡os resultados más notables en las 
enfermedades de la infancia, reemplazando de una manera muij 

ventajosa el aceite de hígado de bacalao el ja rabe antiescorbiitico y el yoduro de hierro.

Es un remedio soberano contra los In fa rto s  é In ila m a cio n es de la s  
g lán d u las del cu ello , el u sa g re  y todas las erupciones de la piel, de la 
cabeza y de la cara; excita el Vipetito, toniíica los tejidos, combate la paiidez y 
ia floj'.'dad de las carnes y devuelve á los nii'ios el vigor y la vivacidad natu- 
.ales. Es n!) admirable medicamento contra las c o s tra s  de lech e , y un 
o x ce íen ts  depu rativo .

IM P O R T A N T E  : Los adm irab les efectos de este m edicam eitto, consagrando  
su aceptación, rían provocado num erosas fa lsificaciones é im itaciones sin valor 
alfUKo. P ara  obtener el legitim o y eficaz Ja ra b e  de Kribano ioJlado ex ija so  
c ¿  cada frasco  la  m arca de isibrica, la  firm a G R IH A U L T  y  C-̂  además 
grabada en el vidrio y  el sello  azul del gobierno ^rancéa.

D epósito en  la s  p rin cip ales F a r m ic ia s  y   ̂ 'o g a e rla s

CABELLO Y BARBA -  COLOR NATURAL
Proveedor de S. U, la Reina de Inglaterra 

► y de S. M. el Emperador de Rusia,
1 MEDALLA DE ORO Y  3  DE PLATA

R É P A R A T E Ü R » Q Ü I N Q Ü I N A
Preparado por F. CRUCQ, Químico Privilegiado‘s. e. d. g 

PARIS -  -13, RUE DE TRÉVISE, -13 -  PARIS
y en Casa do P1NAUD,J37. Boulevard de Strasbourg, PABIS 

SI vmco producto que sin ser una tint^a^stííu'je^'^oar-tsivamente al Cabello y a la  Baria
P U E D E  EM PLEA RLE**D N oT m Í s M oT — CU RA  L A  C A SPA

HW TODAS LílS PKBPUMEBIAS Y PELUQUKRIAS

PROVEEDOR DE LA REAL GASA

Gran fábrica de campanas de bronce campanil.
» » jugos de hierro para campanas.
» » j  torres y torretas de hierro muy económicas de

poco.'peso y muy seguros.
, CIRELOJES d e  t o r r e  con- m o to r  a  RESORTES (sin pesas)

PRECIOS LOS MÁS ECONÓMICOS

MADRID, PASEO DE LAS DELICI4S, lA P B ID  52,

;      ..     — '■ ■■■■ ^

I.aboraílssc].!.¡c.;e el ¡;a. 73, f’SW OXFJl-D ST„a:¡:oí 533, OXrOI?D '5T., L01TO3ES,
S y / ' :í y GT venta en tosías las uirtrcac'^s cleí Orb^.

iV I l E S F áM
Comentado y concordado con los Fueros y la mayor parte de los Códigos 

extranjeros, por el S p .  D . l^ e ó n  B o n d  y  ¡S á n c h e z .,  magistrado de 
la Audiencia de Barcelona, en cuatro tomos, al precio de

en rústica, 33 pesetas en Barcelona y 35 fuera 
, , , entela, 37 id. id. 39 id.

A los que pidan directamente á Barcelona, Fontanella, 44, principal, se 
les abonará el 10  por 1 0 0 .

tí.
Apéndi45«s a l  C iv il

or el mismo autor; revista dividida en cuatro secciones: doctrinallegál, 
urisprudencia y cuestionarles y fueros.

^recíio por cada 12  entregas, que se publicarán sin sujeción á plazo:
En Barcelona, 9 pesetas; fuera, 10 pesetas y Ultramar, 15 pesetas. 

E n ir e j^ a  sueléa^ t  p e s e ta
Jiedaccióny Administración: Fontanella, i4 ,p ra l. 1.*

gvir>VM«vj nv’i s>-tio¿ ka hpkvout 
sfss ,'j: VI J:n¡-:US3 ?? S O i  1̂ sm jsíssgp sjd usis :sso

n á a a N v  ■ • 'a  p p  s v x i i x s v d
K B I n o s  ‘ a o . T .  j o a n o  tüV JC Í 3 T 0 t ; 3 « j S «  ¿  o p c m u o o

m
j U  P Ü B L I C U C I O I I

DE
EL_ CO SM O S^EDITO RIAL

La Venganza de un Noble, por Fierre Sales, versión caste­
llana de Julián Moren.

Esta obra forma tres volúmenes de la escogida bibliote­
ca de novelas que con tanto éxito viene publicando la cita­
da empresa y se halla de venta en la casa editorial. Carde­
nal Cisneros, 63 y 65, bajo, Madrid, y en las principales 
ibrerias, al precio de seis pesetas en rústica y ?• 50 pese­
tas encuadernada en tela, con una bonita plancha de estilo 
del Eenacimiento.

Para e o n i a lo c l e n l e s  y  p e rs o n a n  d é b iie n  es el mejor tónico 
y  nutritivo. Inapetencia, malas dig’estiones, anemia, tisis, raquitis­
mo, etc.
FARMACIA: LEON, 13.—LABORATORIO: QUEVEDO, 7

S B R V IO IO S Í  m  ü A  

DE BARCELONA
' ANTILLAS

KBW YORK TJVRRAOBnZ
Combinación á puertos americanos del Atlántico y puer­

tos N. y S. del Pacifico.
Tres salidas mensuales: el 30 y 10 de Cádiz y el 20 de 

Santander.
DE FO 'JPm A S

Extensión á lio-lio y Cebú, y combinaciones ai Golfo 
Pérsico, Costa Orlen a “ de Arica, India China, Cochincbi- 
na, Japón y Australia.

Trece viajes anuales saliendo de Barcelona cada 4  viernes, 
á partir del 8  de Enero de 1892, y de Manila cada 4 martes, 
á partir del 12 de Enero de 1892.

LINEA DE BUENOS AIRe S
Viajes regulares para Montevideo y Buenos Aires, 

con escala en Santa Cruz de Tenerite, saliendo de Cádiz y 
etectuando antes las escalas de Marsella, Barcelona y Má­
laga.

LíWEA DE FERNANDO POO
Viajes regulares para Fernando Póo, con escalas en Las 

Palmas, puertos de la C sta Occidental de Africa y Golfo 
de G ĵinea.

«SRVÍClOS OE AFBÍGA
K jín e a  d e  S tR aa*rae««a Un viaje mensual de 

Barcelona á Mogador, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, 
Cádiz, Tánger, Larache, Rabat,. Casablanca y Mazagán.

. El vapor «Joaquia del Piélago» saldrá de Cádiz los lunes 
miércoles y viernes para Tánger, .\lgeciras y Gibraltar re­
tornando á Cádiz los martes, jueves y sábados.

Estos vapores admiten carga con las condiciones más fa­
vorables y  pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento 
muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 

¡en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convea- 
'cionaleá por camarotes de lüjo. Rebajas por pasajes de ida y 
í vuelta. Hay pasajes para Manila á precios efepeciales para 
' emigrantes de clase artesana ó jernalera, con facultad de 
1 regresar gratis dentro de un año, si no encuentra trabajo.
: La empresa puede asegurarlas mercancías en sus buques, 
j AVISO IMPORTANTE.—La Compañía previene álos se­
ñores comerciantes, agricultores é industriales, que recibi­
rá y encaminará á los destinos que los mismos designen, 
las muestras y notas de precios que con este objeto se le en- 
tregen. ,

í Esta Compama admite carga y expide pasajes para todos 
l iípuertoB del mundo servidos por lineas regulares.

Para más informes.—En Barcelona: La «Compañia Tras­
atlántica» y los Sres. Ripol y Compañia, Plaza de Palacio. 
—Cádiz: la delegación de la «Compañía Trasatlántica».—  
Madrid: Agencia de la «Compañía Trasatlántica», Puerta 
del Sol, 10.—^ntander: Sres. Angel B. Angel B. Pérez _y 
Compañía.— Coruña: D. E. da Guarda.—Vigo: D, Antonio 
López de Neira.—Cartagena: Sr. Bosch hermanos.—Va-

ncia: Sres. Dart y Compañia.—Málaga: D. Lhís Duarte.
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